
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Accionante BANCOLOMBIA SA 

Accionado BRAYAN STYVEN LOPEZ YEPES 

Radicado 050013103005 2021 00027 00 

Asunto DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

 

En atención a la solicitud que depreca el apoderado judicial de la parte actora se decreta 

como medida cautelar, el embargo de los inmuebles con matrícula inmobiliaria N°001-

1206464 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur y 

N°148-42664 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún -Córdoba. 

Ofíciese en tal sentido. 

Una vez lo anterior, se decidirá sobre el secuestro. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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